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CONDENA EN COSTAS / REGULACIÓN LEGAL 
El Código General de Proceso, dispone en su artículo 365 modificado por la Ley 1395 de 
2010, la condena en costas a la parte vencida en juicio o  a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación que 
haya formulado; así como a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, la 
formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o un amparo de pobreza, sin 
perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 
AGENCIAS EN DERECHO / ESTIMACIÓN 
Es indiscutible que, para establecer el valor de las costas, deben observarse una serie de 
circunstancias propias, que se extraen del debate procesal en estricto cumplimiento del canon 
366 ibídem, que dispone en su numeral 4º: “Para la fijación de agencias en derecho deberán 
aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas 
establecen solamente un mínimo, o éste y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la 
naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
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personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda 
exceder el máximo de dichas tarifas.” 
CONDENA EN COSTAS / EXONERACIÓN / REQUISITOS 
El Código General del Proceso establece en el artículo 440 que “Cumplida la obligación dentro 
del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 
quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto 
que las imponga, que se les exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes 
de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle”.   
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CONDENA EN COSTAS / REGULACIÓN LEGAL 
El Código General de Proceso, dispone en su artículo 365 modificado por la Ley 1395 de 
2010, la condena en costas a la parte vencida en juicio o  a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación que 
haya formulado; así como a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, la 
formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o un amparo de pobreza, sin 
perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 
AGENCIAS EN DERECHO / ESTIMACIÓN 
Es indiscutible que, para establecer el valor de las costas, deben observarse una serie de 
circunstancias propias, que se extraen del debate procesal en estricto cumplimiento del canon 
366 ibidem, que dispone en su numeral 4º: “Para la fijación de agencias en derecho deberán 
aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas 
establecen solamente un mínimo, o éste y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la 
naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda 
exceder el máximo de dichas tarifas.” 
AGENCIAS EN DERECHO / FIJACIÓN EN PORCENTAJES 
Frente a las tarifas que correspondan a porcentajes, el parágrafo 3º del artículo 3º de la misma 
norma precisa que “Cuando las tarifas correspondan a porcentajes, en procesos con 
pretensiones de índole pecuniario, la fijación de las agencias en derecho se hará mediante 
una ponderación inversa entre los límites mínimo y máximo y los valores pedidos. Esto es, a 
mayor valor menor porcentaje, a menor valor mayor porcentaje, pero en todo caso atendiendo 
a los criterios del artículo anterior”. 
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EXCEPCIONES PREVIAS / RAZÓN DE SER Y FINALIDAD 
No cabe duda que el proceso y los procedimientos constituyen el medio que ha previsto el 
legislador para dar un trámite equitativo y ordenado a las actuaciones que se deben realizar 
en orden a definir los derechos o situaciones jurídicas que requieren declaración judicial. Es 
por ello que el artículo 11 del Código General del Proceso establece, entre otras cosas que, 
“al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial.” 
EXCEPCIONES PREVIAS / REGULACIÓN EN MATERIA LABORAL 
… el artículo 100 del Código General del Proceso, señala -a título de excepciones previas- 
una serie de situaciones -entre ellas, la indebida acumulación de pretensiones- que, sin tener 
que ver con el fondo del asunto debatido, pueden llegar a impedir que el proceso que se está 
iniciando, concluya con una sentencia que legalmente resuelva el asunto planteado a la 
jurisdicción. Y, para evitar que ello ocurra, el artículo 101 ibidem tiene dispuesto el trámite que 
permite superar la dificultad que amenaza dar al traste con la finalidad de la actuación. 
EXCEPCIONES PREVIAS / FINALIDAD ÚLTIMA: DAR POR TERMINADO EL PROCESO 
La disposición no deja dudas respecto a que la terminación del proceso no es la finalidad 
buscada por las excepciones previas, siendo por el contrario la última de las opciones a utilizar 
frente a su ocurrencia, pues únicamente opera en la medida en que el motivo anunciado 
impida continuar con el trámite del proceso o no pueda ser subsanado. 
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TÉRMINOS PROCESALES / OBLIGATORIEDAD 
Dispone el artículo 13 del Código General del Proceso que “Las normas procesales son de 
orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento y en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares…”. En ese sentido, 
se tiene entonces que las normas que regulan los diversos procedimientos deben ser 
rigurosamente observadas, tanto por las partes como por los funcionarios judiciales y ello 
implica, indefectiblemente, respeto -por- los términos legales dispuestos en las diferentes 
codificaciones… A su vez el artículo 117 de la misma obra, dispone que “Los términos 
señalados en este código para la realización de los actos procesales de las partes y los 
auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables…” 
ESCRITOS REMITIDOS POR CORREO ELECTRÓNICO / PRESENTACIÓN OPORTUNA 
El artículo 109 del Código General del Proceso consagra la posibilidad que tienen los usuarios 
de la administración de justicia de utilizar el correo electrónico como medio idóneo para 
presentar memoriales y comunicaciones dirigidas a los Despachos Judiciales, precisando 
que, en el buzón debe quedar registrada la fecha y hora recepción de tales documentos con 
el fin de verificar lo preceptuado en el último inciso de la misma norma que establece que: 
“Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente 
si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término”. 
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AGENCIAS EN DERECHO / TASACIÓN 
Frente a la tasación de las agencias en derecho, el doctrinante Azula Camacho ha referido: 
“Para determinar el monto de las agencias en derecho, el artículo 366 (inc. 4o) del Código 
General del Proceso recogió lo preceptuado por el inciso 3º del artículo 393 del de 
Procedimiento Civil, en el sentido de aplicar las tarifas que establezca el Consejo Superior de 
la Judicatura. Si las tarifas fijan un mínimo y un máximo, el juez debe considerar esos criterios, 
pero, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada y la cuantía del 
proceso.” 
AGENCIAS EN DERECHO / TARIFAS CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
En cuanto a las tarifas a aplicar por concepto de agencias en derecho, el Código General del 
Proceso en sus artículos 361 y 366 señala que es el juez o magistrado que conoció el proceso 
en primera o única instancia quien debe fijar dichos emolumentos al momento de liquidar las 
costas procesales, y que, a pesar de ser discrecional, está limitado por las tarifas máximas y 
mínimas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
AGENCIAS EN DERECHO / REGULACIÓN ACUERDO 10554-2016 CONSEJO SUPERIOR 
… según el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, para fijar las agencias en derecho se debe tener 
en cuenta: a) El tipo de proceso, precisando en su artículo 5.1 que, en los procesos 
declarativos de primera instancia, de menor cuantía, las agencias en derechos se 
establecerán en primera instancia entre el 4% y el 10% de lo pedido, mientras que cuando 
sea de mayor cuantía el porcentaje oscilará entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. En segunda 
instancia oscilarán entre 1 y 6 S.M.M.L.V. (…) PARÁGRAFO 3º. Cuando las tarifas 
correspondan a porcentajes, en procesos con pretensiones de índole pecuniario, la fijación de 
las agencias en derecho se hará mediante una ponderación inversa entre los límites mínimo 
y máximo y los valores pedidos. Esto es, a mayor valor menor porcentaje, a menor valor mayor 
porcentaje, pero en todo caso atendiendo a los criterios del artículo anterior.” 
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EXCEPCIÓN PREVIA / FALTA DE COMPETENCIA / ARTÍCULO 2° CPT 
En cuanto a las reglas de competencia de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y de seguridad social, se encuentra que el artículo 2º del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social… precisa que será competencia de la jurisdicción ordinaria, en sus 
especialidades laboral y de la seguridad social, “las controversias relativas a la prestación de 
los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras y beneficiarios con las entidades 
administradoras y prestadoras de los servicios de seguridad social, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos”. 
EXCEPCIÓN PREVIA / ARTÍCULO 2° CPT / REGLA GENERAL DE COMPETENCIA 



Este precepto ha sido interpretado por los distintos órganos de cierre jurisdiccional como una 
cláusula general de competencia, con arreglo a la cual la jurisdicción ordinaria, en su 
especialidad laboral y de la seguridad social, tiene la competencia preferente y residual para 
conocer las controversias que versen sobre asuntos de derecho laboral o referentes al sistema 
de seguridad social, en razón de lo cual, la especialidad civil de la jurisdicción ordinaria y la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo sólo son competentes para conocer controversias 
que versen sobre estas materias si existe una regla o cláusula especial de competencia que 
les asigne el conocimiento de determinado tipo de conflictos. 
COBRO PERJUICIOS POR TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / COMPETE A LA 
JURISDICCIÓN LABORAL 
… es evidente que este asunto donde se pretende el reconocimiento de los perjuicios 
derivados del supuesto incumplimiento del deber de información y buen consejo que se 
atribuye a la AFP demandada, corresponde al conocimiento de la jurisdicción laboral, pues 
como ya lo ha dicho esta Sala, el mismo emerge de una relación entre el afiliado y la entidad 
administradora de los servicios de la seguridad social. 
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SENTENCIAS CONTRATOS 

 
 
 
CONTRATO DE TRABAJO / PRESCRIPCIÓN DERECHOS LABORALES 
El artículo 488 del Código Sustantivo de Trabajo consagra la prescripción trienal de los 
derechos laborales, contada desde el momento de exigibilidad de cada uno de ellos. A su 
vez, el artículo 151 del Estatuto Procesal Laboral dispone que "El simple reclamo escrito del 
trabajador, recibido por el empleador, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual”. 
CONTRATO DE TRABAJO / OBLIGACIONES NATURALES 
El artículo 1527 define las obligaciones naturales como aquéllas "que no confieren derecho 
para exigir su cumplimiento, pero que cumplidas autorizan para retener lo que se ha dado o 
pagado, en razón de ellas”. Dentro de las obligaciones naturales la misma norma identifica: 
… “2a.) Las obligaciones civiles extinguidas por la prescripción”. 
CONTRATO DE TRABAJO / SANCIÓN PARAGRAFO ARTÍCULO 65 DEL C.S.T. 
De la lectura de la norma puede inferirse que ésta tiene como propósito garantizar el recaudo 
efectivo los aportes a la seguridad social y parafiscales y no el reintegro del trabajador por 
la ineficacia del despido y así lo ha sostenido en varias oportunidades la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en providencias No. 35303 de 2009 y 42120 de 
2013… 
CONTRATO DE TRABAJO / SOLIDARIDAD 
Dispone el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, que frente a los contratistas 
independientes y las relaciones laborales que surjan en desarrollo del objeto del contrato, 
los beneficiarios de las obras son solidariamente responsables “con el contratista por el valor 
de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los 
trabajadores, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su 
empresa o negocio”. 
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CONTRATO DE TRABAJO / TERMINACIÓN POR JUSTA CAUSA / REQUISITOS 
La terminación del contrato laboral de manera unilateral y por justa causa se encuentra 
reglamentada en el artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual impone a la parte 
que le ponga fin a la relación laboral dos limitaciones: una de carácter sustancial y otra de 
procedimiento. La primera, tiene que ver con las causas o razones para dar por terminado el 
contrato, las cuales se encuentran expresamente determinadas para cada una de las 
partes…. La segunda limitación se refiere a la forma de dar por terminado el contrato, la cual 



se encuentra reglada en el parágrafo del mismo artículo e impone a la parte que decida 
terminar la relación laboral que le manifieste a la otra, en el momento de la extinción, la causal 
o el motivo de esa determinación. 
CONTRATO DE TRABAJO / DESPIDO INDIRECTO / EFECTOS 
Ahora bien, como es bien sabido, cuando es el trabajador el que de manera unilateral da por 
terminado el contrato de trabajo invocando una justa causa imputable al empleador, de 
conformidad con lo desarrollado por la doctrina y la jurisprudencia, se configura el despido 
indirecto o auto despido, caso en el cual, el primero debe responder con el pago de la 
indemnización por despido injusto consagrado en el artículo 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
DESPIDO INDIRECTO / CARGA PROBATORIA TRABAJADOR 
Respecto de la carga de la prueba en este tipo de asuntos, tiene dicho la Corte Suprema de 
Justicia que le compete al trabajador, además de acreditar la renuncia motivada, los hechos 
fundantes de la misma… 
CULPA PATRONAL / REGULACIÓN LEGAL / REQUISITOS 
Como punto de partida, valga señalar que está suficientemente decantado por la 
jurisprudencia que la prosperidad de la indemnización de perjuicios materiales y morales 
derivados de la responsabilidad patronal en la ocurrencia de un accidente de trabajo depende 
de la imperiosa comprobación y concurrencia, en cada caso, de los 3 elementos de la 
responsabilidad civil, esto son: el daño, la culpa y el nexo causal entre el daño y la modalidad 
de culpa. Además, en el ámbito de la responsabilidad a que se refiere el artículo 216 del 
Código Sustantivo del Trabajo... se hace indispensable que se evidencie un patente 
comportamiento omisivo o negligente del empleador antes de la ocurrencia de los hechos, 
para ser condenado a la indemnización plena de perjuicios.   
CULPA PATRONAL / JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ / AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA 
Actuando como órgano de cierre de la jurisdicción laboral, la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, ha precisado que aunque, si bien expresamente a las Juntas de 
Calificación de Invalidez (ora de carácter nacional, ora regional) no se les asignó como una 
de sus funciones la de resolver o decidir sobre las solicitudes de calificación de pérdida de la 
capacidad laboral remitidas por la autoridad judicial, no menos cierto es que su carácter de 
organismos expertos en esa materia los legitima plenamente para ser designados por los 
jueces laborales para que rinda el dictamen pericial decretado como prueba en esta clase de 
actuaciones. 
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CONTRATO DE TRABAJO / TERMINACIÓN POR JUSTA CAUSA / REQUISITOS 
La terminación del contrato laboral de manera unilateral y por justa causa se encuentra 
reglamentada en el artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual impone a la parte 
que le ponga fin a la relación laboral dos limitaciones: una de carácter sustancial y otra de 
procedimiento. La primera, tiene que ver con las causas o razones para dar por terminado el 
contrato, las cuales se encuentran expresamente determinadas para cada una de las 
partes…. la segunda limitación se refiere a la forma de dar por terminado el contrato, la cual 
se encuentra reglada en el parágrafo del mismo artículo e impone a la parte que decida 
terminar la relación laboral que le manifieste a la otra, en el momento de la extinción, la causal 
o el motivo de esa determinación. 
CONTRATO DE TRABAJO / TERMINACIÓN POR JUSTA CAUSA / CARGA PROBATORIA 
En este orden, cuando se alega la terminación sin justa causa por parte del empleador, ha 
sostenido el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, que al trabajador sólo le corresponde 
demostrar el despido, para que la carga de la prueba recaiga sobre el empleador demandado, 
en el sentido de que este último deba desplegar toda su actividad probatoria, con el único fin 
de acreditar que el despido se produjo atendiendo unas justas causas 
TERMINACIÓN POR JUSTA CAUSA / NO TIENE CARÁCTER SANCIONATORIO / NO 
REQUIERE DISCIPLINARIO 
Sobre la terminación del contrato de trabajo por justa causa, importa señalar que, la Corte 
Suprema de Justicia ha reiterado en su jurisprudencia que es una facultad del empleador, y 
al no tener un carácter sancionatorio ni una naturaleza disciplinaria, no requiere un 
procedimiento disciplinario previo, a menos que esté establecido en el orden interno de la 
empresa y suscrito de común acuerdo entre las partes… 



TERMINACIÓN POR JUSTA CAUSA / OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR / CORTE 
CONSTITUCIONAL 
la Corte Constitucional en la SU-449 del 2020, unificó criterios y estableció que el empleador 
que haga uso de su facultad unilateral de terminación contractual deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: “Primero, debe existir una relación temporal de cercanía entre la 
ocurrencia o conocimiento de los hechos y la decisión de dar por terminado el contrato; 
segundo, dicha determinación se debe sustentar en una de las justas causas taxativamente 
previstas en la ley; tercero, se impone comunicar de forma clara y oportuna al trabajador, las 
razones y los motivos concretos que motivan la terminación del contrato…  y sexto, se debe 
garantizar al trabajador el derecho a ser oído o de poder dar la versión sobre los hechos, antes 
de que el empleador ejerza la facultad de terminación… 
TERMINACIÓN SIN JUSTA CAUSA / INSOLVENCIA DEL EMPLEADOR / 
INDEMNIZACIÓN ARTÍCULO 65 CST / EXCEPCIONES 
… es bien sabido que esta sanción no procede de manera automática con el simple 
incumplimiento o retardo en el pago, puesto que debe constatarse si el empleador ha actuado 
o no de buena fe, la cual ha sido entendida como la convicción de obrar con lealtad y honradez 
respecto del trabajador… No obstante, la jurisprudencia ha contemplado que en algunos 
casos la situación económica crítica de insolvencia reflejada en la declaratoria de un proceso 
de liquidación obligatoria o incluso de reorganización empresarial, podría conllevar elementos 
configurativos de la buena fe que pueden, eventualmente, conducir a la exoneración de la 
sanción moratoria 
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CONTRATO DE TRABAJO / DESPIDO COLECTIVO 
El artículo 67 de la ley 50 de 1990, establece que cuando algún empleador considere que 
necesita hacer despidos colectivos, por causas distintas a las previstas en los artículos 5o, 
ordinal 1o, literal d) de esta ley y 7o, del Decreto-ley 2351 de 1965…, deberá solicitar 
autorización previa al Ministerio de Trabajo explicando los motivos y acompañando las 
correspondientes justificaciones. Así, solamente podrá calificarse como despido colectivo 
cuando en un período de 6 meses se afecte a un número determinado de trabajadores con 
relación a la totalidad de los vinculados a la empresa… 
CONTRATO DE TRABAJO / TERMINACIÓN CON JUSTA CAUSA 
Como es bien sabido, la terminación del contrato laboral de manera unilateral y por justa causa 
se encuentra reglamentada en el artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual impone 
a la parte que le ponga fin a la relación laboral dos limitaciones, una de carácter sustancial y 
otra procedimental. La primera, tiene que ver con las causas o razones para dar por terminado 
el contrato, las cuales se encuentran expresamente determinadas para cada una de las 
partes… Por el contrario, la segunda limitación se refiere a la forma de dar por terminado el 
contrato… impone a la parte que decida terminar la relación laboral que le manifieste a la otra, 
en el momento de la extinción, la causal o el motivo de esa determinación. 
TERMINACIÓN CON JUSTA CAUSA / CARGA PROBATORIA 
cuando se alega la terminación sin justa causa por parte del empleador, ha sostenido el 
órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, que al trabajador sólo le corresponde demostrar 
el despido, para que la carga de la prueba recaiga sobre el empleador demandado, en el 
sentido de que este último deba desplegar toda su actividad probatoria, con el único fin de 
acreditar que el despido se produjo atendiendo unas justas causas. 
TERMINACIÓN CON JUSTA CAUSA / CALIFICACIÓN GRAVEDAD DE LA FALTA / 
COMPETE AL EMPLEADOR 
El Código Sustantivo del Trabajo no consagra de manera expresa las faltas graves o leves 
que pueda cometer el trabajador; lo que sí contiene la ley laboral es una lista expresa de 
obligaciones y prohibiciones del trabajador, donde no existe un nivel de gravedad sino una 
simple obligación o prohibición sin fijar escalas. (…) aparte de las obligaciones y prohibiciones 
expresas que contiene el Código Sustantivo del Trabajo, el empleador, según su propia 
realidad operativa y a partir de las particularidades y perfiles que exige la actividad contratada, 
puede fijar una serie de faltas o conductas sancionable y graduar el nivel de gravedad de las 
mismas, con miras a impedir su configuración. 
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CONTRATO DE TRABAJO / TERMINACIÓN POR JUSTA CAUSA / REQUISITOS 
La terminación del contrato laboral de manera unilateral y por justa causa se encuentra 
reglamentada en el artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual impone a la parte 
que le ponga fin a la relación laboral dos limitaciones: una de carácter sustancial y otra de 
procedimiento. La primera, tiene que ver con las causas o razones para dar por terminado el 
contrato, las cuales se encuentran expresamente determinadas para cada una de las 
partes…. La segunda limitación se refiere a la forma de dar por terminado el contrato, la cual 
se encuentra reglada en el parágrafo del mismo artículo e impone a la parte que decida 
terminar la relación laboral que le manifieste a la otra, en el momento de la extinción, la causal 
o el motivo de esa determinación. 
CONTRATO DE TRABAJO / DESPIDO INDIRECTO / EFECTOS 
Ahora bien, como es bien sabido, cuando es el trabajador el que de manera unilateral da por 
terminado el contrato de trabajo invocando una justa causa imputable al empleador, de 
conformidad con lo desarrollado por la doctrina y la jurisprudencia, se configura el despido 
indirecto o auto despido, caso en el cual, el primero debe responder con el pago de la 
indemnización por despido injusto consagrado en el artículo 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
DESPIDO INDIRECTO / REQUISITOS 
No obstante, para que el trabajador acceda a la indemnización correspondiente, debe 
demostrar que el empleador incurrió en alguna de las 8 causales contempladas en el literal b) 
del artículo 62 del mismo código y que al momento de dar por terminado el vínculo laboral le 
informó al empleador la causa o el motivo de esa determinación. 
DESPIDO INDIRECTO / CARGA PROBATORIA TRABAJADOR 
Respecto de la carga de la prueba en este tipo de asuntos, tiene dicho la Corte Suprema de 
Justicia que le compete al trabajador, además de acreditar la renuncia motivada, los hechos 
fundantes de la misma… 
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CONTRATO DE TRABAJO / TERMINACIÓN CON JUSTA CAUSA / RECONOCIMIENTO 
PENSIÓN 
En virtud de lo consagrado en el parágrafo 3º del artículo 9 de la Ley 797 de 2003, 
modificatorio del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, el reconocimiento de la pensión vejez 
constituye una justa causa para finalizar el contrato de trabajo… Respecto de las 
características de esta causal, la Corte Suprema de Justicia en sentencia CSJ SL 3108 de 
2019, identificó las siguientes: i) Es una causal de terminación de los vínculos laborales de los 
trabajadores del sector privado y público, ii) El empleador puede utilizarla cuando al trabajador 
le sea notificado el reconocimiento de la pensión y su inclusión en la nómina de pensionados, 
iii) El empleador puede hacer uso de ella de modo discrecional, ya que no es de forzoso 
acatamiento sino una facultad que la ley le brinda 
CONTRATO DE TRABAJO / ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 
En el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, se establece la prohibición de considerar la limitación 
o discapacidad de una persona para efectos de producir su despido o para dar por terminado 
su contrato de trabajo, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo (inciso 1o.), 
dando lugar a la posibilidad de reclamar una indemnización cuando ese despido o la 
terminación del contrato de trabajo se produzca sin reunir el mencionado requisito de la 
autorización. En virtud de ese mismo artículo, existe una presunción a favor del trabajador en 
estado debilidad manifiesta, que supone que el despido se efectúo por causa de su limitación 
física y que obliga al empleador a desvirtuarla frente al Ministerio de Trabajo. 
CONTRATO DE TRABAJO / CON PERSONA YA PENSIONADA / NO APLICA CAUSAL DE 
RECONOCIMIENTO 
Aunque el reconocimiento de la pensión de vejez o invalidez opera como una causal objetiva 
de terminación del contrato de trabajo… queda claro que la causal aplica cuando la prestación 
se reconoce al trabajador estando al servicio de la empresa, de modo que no podría 
extenderse a trabajadores pensionados cuya pensión por vejez o invalidez haya sido 
reconocida con anterioridad a la vinculación laboral… De modo que si el empleador decide 
terminar sin justa causa el contrato de trabajo del pensionado cuya pensión haya sido 
reconocida antes del inicio del contrato, queda obligado al pago de la respectiva 
indemnización. 



CONTRATO DE TRABAJO / TERMINACIÓN SIN JUSTA CAUSA / INSOLVENCIA DEL 
EMPLEADOR / INDEMNIZACIÓN ARTÍCULO 65 CST / EXCEPCIONES 
La sanción moratoria contemplada en el artículo 65 del C.S.T. no procede de manera 
automática con el simple incumplimiento o retardo en el pago, puesto que debe constatarse 
si el empleador ha actuado o no de buena fe, la cual ha sido entendida como la convicción de 
obrar con lealtad y honradez respecto del trabajador… No obstante, la jurisprudencia ha 
contemplado que en algunos casos la situación económica crítica de insolvencia reflejada en 
la declaratoria de un proceso de liquidación obligatoria o incluso de reorganización 
empresarial, podría conllevar elementos configurativos de la buena fe que pueden, 
eventualmente, conducir a la exoneración de la sanción moratoria 
CONTRATO DE TRABAJO / RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EPS – IPS / REQUISITOS 
… para que opere la solidaridad que se pregona del artículo 34 del C.S.T. entre la IPS 
(contratista independiente) y la EPS (beneficiaria o dueña de la obra), es necesario que el 
servicio de salud prestado por la IPS (empleadora) tenga como únicos destinatarios a los 
afiliados de la EPS (beneficiaria) 
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CONTRATO DE TRABAJO / CONTRATACIÓN CON EST / FRAUDE A LA LEY 
Es del caso empezar por señalar que el tópico enunciado en el título de este acápite fue 
estudiado extensamente en un asunto de similares contornos por la Corte Suprema de Justicia 
en sentencia SL4330 de 2020. En dicha providencia explicó el máximo órgano de cierre de la 
jurisdicción laboral, que el fraude a la ley es un principio general del derecho que permea todo 
el ordenamiento jurídico y se define como el quebrantamiento de la legalidad, al amparo 
aparente de una norma. Se materializa cuando el proceder superficialmente se ajusta a la ley, 
pero en verdad infringe la legislación, pues busca burlarla o evadir sus efectos y generalmente 
supone perjuicios o defraudación a terceros. 
CONTRATO DE TRABAJO / PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD 
En cuanto al principio de primacía de la realidad sobre las formas, precisó que como principio 
constitucional busca privilegiar la realidad empírica y objetiva en la que se desarrolla el trabajo, 
sobre las formalidades pactadas por los actores, postulado que es útil no solo para establecer 
si existió una relación subordinada, sino también a la hora de esclarecer qué emolumentos 
son constitutivos de salario, determinar el verdadero empleador en relaciones tripartitas o 
multipartitas, la continuidad y los extremos temporales del vínculo e incluso desmantelar 
situaciones de simple interposición, entre otros. 
EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES / REQUISITOS DEL SERVICIO QUE 
PRESTAN 
… el servicio a cargo de las EST solo puede ser prestado para: 1) la ejecución de las labores 

ocasionales, transitorias o accidentales de las que trata el artículo 6.º del Código Sustantivo 

del Trabajo; 2) para reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en incapacidad 

por enfermedad o maternidad, y 3) para atender incrementos en la producción, el transporte, 

las ventas de productos o mercancías…, por un término de seis (6) meses prorrogable hasta 

por un periodo igual. 

CONTRATO DE TRABAJO / EXTENSIÓN DE LOS BENEFICIOS CONVENCIONALES 
Respecto de la cobertura de la convención colectiva de trabajo por extensión ha adoctrinado 
la Corte Suprema de Justicia que se presenta: i) Por mandato legal, cuando el sindicato que 
suscribe la convención es mayoritario y ii) Por voluntad de las partes, cuando acuerdan que 
los beneficios se extiendan a otras personas como jubilados o trabajadores no afiliados a la 
organización sindical así ésta sea de carácter minoritario. 
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CONTRATO DE TRABAJO / MODALIDAD / VERBAL O ESCRITO 
Dice el artículo 37 del C.S.T., que el contrato laboral puede ser verbal o escrito, y que no 
requiere ninguna solemnidad especial para que sea válido, salvo disposición en contrario. En 
relación al contrato verbal se prescribe en el canon 38 de la misma obra que las partes deben 
ponerse de acuerdo al menos acerca de la índole del trabajo contratado y el sitio donde ha de 
realizarse, la cuantía y forma de remuneración y la duración del vínculo. Y en cuanto al 
contrato escrito, se señala en el artículo 39, que este instrumento debe contener 



necesariamente, fuera de las cláusulas que las partes acuerden libremente, entre otras, 
alguna que se refiera a la duración del contrato, su desahucio y terminación.   
CONTRATO DE TRABAJO / TÉRMINO DE DURACIÓN 
De otra parte, en lo que atañe a la duración del contrato de trabajo, se dispone en el artículo 
45 ídem, que este puede celebrarse “por tiempo determinado, por el tiempo que dure la 
realización de una obra o labor determinada, por tiempo indefinido o para ejecutar un trabajo 
ocasional, accidental o transitorio”. 
CONTRATO DE TRABAJO / LAS FIGURAS CONTRACTUALES SON EXCLUYENTES 
… los criterios bajo los que se concibe la clasificación antes detallada instituyen figuras 
contractuales diferenciadas y excluyentes, que permiten identificar cada modalidad 
contractual y distinguirla de las otras que le sean opuestas. Tomando como premisa el 
planteamiento anterior, se puede concluir, con ejemplos, que el contrato de trabajo será verbal 
o escrito, pero no podrá ser ambas cosas a la vez, así como su duración o terminación no 
podrá estar sometida a plazo y al mismo tiempo quedar atada al cumplimiento de una 
condición… 
CONTRATO DE TRABAJO / INDEMNIZACIÓN MORATORIA / BUENA FE 
El artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo dispone que si a la terminación del contrato, 
el empleador no paga al trabajador los salarios y prestaciones adeudadas, debe pagar al 
asalariado, como indemnización, una suma igual al último salario diario por cada día de 
retardo, hasta por veinticuatro (24) meses… La Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia ha sostenido que la sanción moratoria no es automática y por ende debe 
el operador judicial constatar en cada caso si el demandado omitió suministrar elementos de 
persuasión que acrediten una conducta provista de buena fe, es decir que no aporte razones 
satisfactorias y justificativas de su conducta. 
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INEFICACIA DE TRASLADO 
 
 
INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / DEBER DE INFORMACIÓN DE LAS 
AFP 
Pese a que este Ponente no comparte la justificación ni la interpretación que realiza la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia frente al literal b) del artículo 13 y 271 de la Ley 
100/1993…, lo cierto es que ocasión a la sentencia de tutela de primer grado emitida por ese 
alto tribunal con número de expediente STL4759-2020, a través de la cual se exhortó a la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Pereira para que en lo sucesivo acate el precedente judicial 
emanado por esa corporación en los asuntos de ineficacia de afiliación, bajo el debido respeto 
por el superior, se obedecerá en este caso… Frente a este ítem, la Corte Suprema de Justicia 
en providencia SL1452 de 3 de abril de 2019, señaló que el deber de información a cargo de 
las administradoras de fondos de pensiones ha sido exigible desde el momento de su 
creación, identificando tres etapas en el que el nivel de exigencia en la información se ha 
incrementado de acuerdo con la evolución histórica de las normas que regulan la materia… 
INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / VALOR PROBATORIO DEL 
FORMULARIO DE AFILIACIÓN 
Respecto al valor probatorio del formulario de afiliación suscrito entre la AFP y el potencial 
afiliado, la alta magistratura en la providencia que se viene referenciando sostiene que ese 
documento por sí solo no le otorga plena validez al traslado entre regímenes pensionales… 
INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / CARGA PROBATORIA DE LAS 
AFP 
Continuando con su exposición argumentativa, el máximo órgano de la jurisdicción laboral 
sentó frente al punto: “… si se arguye que, a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad incumplió 



voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez del contrato de 
aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, esto 
es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el trabajador no puede 
acreditar que no recibió información, corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, 
dado que es quien está en posición de hacerlo.” 
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INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / DEBER DE INFORMACIÓN DE LAS 
AFP /  
En numerosas sentencias del órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria laboral, se ha 
establecido que no puede argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las 
personas desconocen la incidencia que el traslado de régimen pueda tener frente a sus 
derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión 
genérica o con la suscripción de un formato; de allí que desde el inicio haya correspondido a 
las Administradoras de Fondos de Pensiones “dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz 
ese tránsito”. 
INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / DEBER DE INFORMACIÓN DE LAS 
AFP / CARGA PROBATORIA 
Con sustento en lo anterior, es evidente que en todos los casos en que un afiliado ponga en 
cuestión la falta de información veraz, oportuna y completa de las incidencias del cambio del 
régimen pensional, y bajo tal premisa persiga la ineficacia de su traslado, la defensa de la 
AFP demandada debe encaminarse a demostrar, bajo los medios probatorios a su alcance, 
que cumplió con el deber de buen consejo al transmitirle al afiliado toda aquella información 
que resultaba relevante para que tomara una decisión de tal trascendencia. (…) … la carga 
de la prueba en los procesos de ineficacia de traslado, también se resolvió por la Corte 
Suprema de Justicia desde la sentencia hito, en la que se expresó que de conformidad al 
artículo 1604 del Código Civil «la prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido 
emplearlo” lo que quiere decir que la carga de la prueba recae en el fondo de pensiones. 
INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / DEBER DE INFORMACIÓN DE LAS 
AFP / LO TIENEN DESDE SU CREACIÓN 
Ahora bien, como quiera que uno de los argumentos de la defensa de las AFP es que la 
normatividad del deber de información se ha venido dando paulatinamente, vale la pena citar 
la sentencia del 8 de mayo de 2019 SL 1688-2019, Radicado 68838, con Ponencia de la Dra. 
Clara Cecilia Dueñas Quevedo, donde se hace un didáctico recuento histórico de las normas 
que rigen la actividad de los Fondos de Pensiones privados, dividiéndolo en 3 etapas, de cuyo 
análisis se llega a la conclusión de que a las AFP les compete, desde su creación, el deber 
de suministrar una información necesaria y transparente, que con el transcurrir del tiempo esta 
exigencia cambió, pasando de un deber de información necesaria al de asesoría y buen 
consejo, y finalmente al de doble asesoría, explicando en qué consiste cada uno de esos 
conceptos… 
INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / FORMULARIO DE AFILIACIÓN / 
VALOR PROBATORIO / NO VALIDA POR SÍ SOLO EL TRASLADO 
… los formularios de afiliación a lo sumo acreditan un consentimiento, pero no informado, tal 
como se expresa a continuación: “… La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida 
que la firma del formulario, al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos 
preimpresos de los fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», 
«se ha efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. A lo 
sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado. (…)” 
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PENSIÓN DE VEJEZ O JUBILACIÓN 
 
 
PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ / ACTIVIDAD DE ALTO RIESGO / FINALIDAD 
… las pensiones especiales de vejez se encuentran instituidas en el ordenamiento colombiano 
con el fin de dar un trato diferenciado a un grupo de trabajadores que, en ejercicio de sus 
labores, están expuestos durante un tiempo considerable de su vida a situaciones que 
suponen un riesgo para su integridad. Asimismo, se puede afirmar que como el sistema 
normativo que regula esta clase de pensiones cohabita y, en ocasiones, se remite a las 
disposiciones del régimen de prima media, la interpretación de las normas debe ser armónico 
y consecuente con la protección pretendida… 
PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ / ACTIVIDAD DE ALTO RIESGO / RÉGIMEN DE 
TRANSICIÓN 
En la actualidad el Decreto 2090 de 2003 establece en su artículo 4º las exigencias que deben 
cumplir los trabajadores que pretenden acceder a una pensión especial de vejez por 
actividades de alto riesgo. Esta norma, atendiendo al principio de progresividad, dispuso un 
régimen de transición para aquellas personas que, al momento de entrar en vigencia, se 
hallaban en las siguientes circunstancias: “Artículo 6.º. Régimen de transición. Quienes a la 
fecha de entrada en vigencia del presente decreto hubieren cotizado cuando menos 500 
semanas de cotización especial, tendrán derecho a que, una vez cumplido el número mínimo 
de semanas exigido por la Ley 797 de 2003 para acceder a la pensión, esta les sea reconocida 
en las mismas condiciones establecidas en las normas anteriores que regulaban las 
actividades de alto riesgo”. 
PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ / ACTIVIDAD DE ALTO RIESGO / REQUISITOS 
Esta hermenéutica permite inferir que para ser beneficiario del régimen de transición a que se 
viene haciendo referencia, únicamente se requiere contar con 500 semanas de cotización en 
actividades de alto riesgo a la fecha de su entrada en vigencia (28 de julio de 2003), sin que 
sea necesario acreditar los requisitos contemplados en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 
Ahora, importa precisar que la Corte Constitucional en la sentencia C-663 de 2007, dispuso 
que era suficiente acreditar que los aportes se derivan de la prestación de servicios calificados 
como de alto riesgo y, por tanto, no es necesario convalidarlos a través de cotizaciones 
especiales. 
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PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL / VIGENCIA EN EL TIEMPO 
El artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo consagra que la convención colectiva de 
trabajo tiene por objeto “fijar las condiciones que regirán los contratos de trabajo durante su 
vigencia". De allí se desprende que, como regla general, las convenciones se aplican a 
situaciones vigentes al momento en que entran en rigor, sin perjuicio de que las partes de la 
convención puedan pactar, válidamente, que sus efectos sean retrospectivos, por ejemplo, 
para que se apliquen a trabajadores cuyos contratos hayan finalizado con antelación a su 
puesta en rigor. 
PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL / EFECTOS RETROACTIVOS O 
RETROSPECTIVOS / REQUIEREN PACTO EXPRESO 
Tal como se enunció en la sentencia objeto reproche, la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, no ha descartado que, como excepción a la mencionada regla, una 
convención colectiva pueda aplicarse a personas sin vínculo contractual vigente con la 
empresa al momento de celebración de la respectiva convención, para lo cual es necesario 
que así quede expresamente consagrado en la misma. Al respecto indicó el órgano de cierre 
a la especialidad laboral, en la sentencia SL2892 de 2018, M.P. Gerardo Botero Zuluaga: “(…) 
si lo que se pretende por parte de los contratantes es extender determinadas prerrogativas a 
quienes no tienen una vinculación efectiva – extrabajadores o un tercero –, ello debe quedar 
expresamente estipulado en la convención colectiva de trabajo…” 
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PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 
 
 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / BENEFICIARIO, PROGENITORA / REQUISITOS 
Para resolver el problema jurídico planteado es pertinente recurrir a los lineamientos 
expuestos por la jurisprudencia en relación con los alcances de la dependencia económica de 
los ascendientes respecto del causante. En este sentido, está suficientemente decantado que 
la aludida dependencia se concibe bajo el presupuesto de la subordinación de los padres en 
relación con la ayuda pecuniaria de su hijo para subsistir, con lo cual no se descarta que 
aquellos puedan recibir un ingreso adicional fruto de su propio trabajo…, siempre y cuando 
éste no los convierta en autosuficientes económicamente… 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / BENEFICIARIO, PROGENITORA / DEPENDENCIA 
ECONÓMICA / CARACTERÍSTICAS 
… el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria laboral, ha precisado… que, si bien la 
dependencia de los padres no debe ser total o absoluta, la misma debe cumplir con unos 
elementos básicos para que proceda el reconocimiento pensional. Estos elementos fueron 
definidos en la sentencia SL14923 del 29/oct/2014 M.P. Rigoberto Echeverri Bueno… de la 
siguiente manera:  
“i) debe ser cierta y no presunta…; ii) la participación económica debe ser regular y 
periódica…; iii) las contribuciones que configuran la dependencia deben ser significativas, 
respecto al total de ingresos de beneficiarios…” 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / BENEFICIARIO, PROGENITORA / CARGA 
PROBATORIA 
En otra sentencia sobre la misma materia, la Corte precisó que la dependencia económica no 
se presume y mucho menos se puede tener por cierta con la sola afirmación que se haga al 
respecto, pues los pretendidos beneficiarios deben demostrar que el aporte que recibían del 
afiliado en efecto era regular y significativo o subordinante al punto que, a su muerte, ya no 
pueden solventar sus condiciones de existencia en condiciones dignas… 
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PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / COMPAÑERO PERMANENTE 
… la normatividad aplicable para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes es la que 
se encuentre vigente al momento del fallecimiento del pensionado o del afiliado al sistema de 
Seguridad Social; y, además, quien alegue la calidad de cónyuge o compañero o compañera 
permanente del causante deberá cumplir ciertas exigencias de índole subjetivo y temporal 
para acceder a la pensión de sobrevivencia… 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / RÉGIMEN APLICABLE / LEY 797 DE 2033 / 
REQUISITOS 
… dada la fecha del fallecimiento del pensionado…, la normatividad con arreglo a la cual se 
debe resolver la presente controversia no es otra que la Ley 797 de 2003, que en su artículo 
13… establece que son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: “a) en forma vitalicia, el 
cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando dicho 
beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso 
de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco 
(5) años continuos con anterioridad a su muerte. (…)”. 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / INTERESES DE MORA / CARÁCTER RESARCITORIO 
Señala el artículo 141 de la ley 100 de 1993, que “a partir del 1º de enero de 1994, en caso 
de mora en el pago de las mesadas pensiónales de que trata esta ley, la entidad 
correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y 
sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que 
se efectúe el pago”. La norma en comento opera como un mecanismo resarcitorio que se 
activa ante la tardanza en el pago de las mesadas pensionales derivadas de los riesgos de 
invalidez, vejez y muerte. El resarcimiento previene de la pérdida del poder adquisitivo del 
dinero y busca reparar el daño patrimonial que supone la demora en el pago de las 
obligaciones pensionales a cargo de las Administradoras de Fondos de Pensiones. 
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PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / RÉGIMEN APLICABLE / LEY 797 DE 2003 
Es bien sabido que la normatividad aplicable para el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes es la que se encuentre vigente al momento del fallecimiento del pensionado o 
del afiliado al sistema de Seguridad Social… dada la fecha del fallecimiento del señor José 
Aníbal Betancur Ospina (30 de abril de 2018), la normatividad con arreglo a la cual se debe 
resolver la presente controversia no es otra que la Ley 797 de 2003… 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / LEY 797 DE 2003 / BENEFICIARIOS 
… en su artículo 13, modificatorio del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, establece que son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: “a) en forma vitalicia, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 
fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante 
hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte. (…)”. 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / CÓNYUGE SEPARADO DE CUERPOS / CONVIVENCIA 
/ TÉRMINO, CINCO AÑOS EN CUALQUIER TIEMPO 
… es de memorar que, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 y las 
precisiones efectuadas por la jurisprudencia, tanto a la compañera permanente como a la 
cónyuge supérstite le corresponde demostrar la convivencia efectiva por no menos de 5 años 
anteriores al fallecimiento del afiliado o pensionado. No obstante, ha adoctrinado la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 29 de noviembre de 2011, 
radicado 40055, que en el evento en que, luego de la separación de hecho de un cónyuge 
con vínculo matrimonial vigente, el causante establezca una nueva relación de convivencia y 
concurra un compañero o compañera permanente, la convivencia de los cinco (5) años de 
que habla la norma para él o la cónyuge potencialmente beneficiario (a) de una cuota parte, 
puede ser cumplida en “cualquier tiempo”. 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / CÓNYUGE SEPARADO DE CUERPOS / CONVIVENCIA 
/ CINCO AÑOS EN CUALQUIER TIEMPO / FINALIDAD 
… en sentencia más reciente…, la Corte Suprema de Justicia concluyó que el alcance que se 
le da a la norma contenida en el art. 47 de la ley 100 de 1993 tiene como finalidad proteger a 
quien desde el matrimonio aportó a la construcción del beneficio pensional del causante, en 
virtud de la solidaridad que rige el derecho a la seguridad social, por lo que es desafortunado 
y contrario a los principios de igualdad y de equidad de género entender que el derecho no 
ampare a quien concluyó su relación de tal forma que no mantenga los lazos de afecto, pues 
la norma no prevé como requisito dicho lazo afectivo… 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / INTERESES DE MORA / CARÁCTER RESARCITORIO 
Señala el artículo 141 de la ley 100 de 1993, que “a partir del 1º de enero de 1994, en caso 
de mora en el pago de las mesadas pensiónales de que trata esta ley, la entidad 
correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y 
sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que 
se efectúe el pago”. La norma en comento opera como un mecanismo resarcitorio que se 
activa ante la tardanza en el pago de las mesadas pensionales derivadas de los riesgos de 
invalidez, vejez y muerte. El resarcimiento previene de la pérdida del poder adquisitivo del 
dinero y busca reparar el daño patrimonial que supone la demora en el pago de las 
obligaciones pensionales a cargo de las Administradoras de Fondos de Pensiones. 
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ACCIONES DE TUTELA 
 
 
SEGURIDAD SOCIAL / LICENCIA MATERNIDAD / RECOBRO AL ADRES 
Con el fin de regular lo concerniente a la liquidación y reconocimiento de prestaciones 
económicas a favor de las EPS y EAS en el régimen contributivo, la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad en Salud – ADRES, expidió la resolución No 
71842 de 2022. En dicho acto administrativo se establece en el artículo 6° que: “Las EPS y 
EAS en el régimen contributivo y los aportantes –personas jurídicas y naturales–, en el caso 
de afiliados a los regímenes especiales o de excepción con ingresos adicionales que 
requieran adelantar algún trámite de solicitud de pago de prestaciones ante la ADRES, 
deberán presentar la solicitud en la plataforma tecnológica teniendo en cuenta si se trata de 
reconocimiento de licencias de maternidad y paternidad o incapacidades por enfermedad 
general, según sea el caso”. 
SEGURIDAD SOCIAL / RECOBRO AL ADRES / ETAPAS 
En la misma disposición se regula el procedimiento que deben observar las entidades para 
realizar el cobro de las prestaciones económicas, en el cual se surten las etapas de registro, 
cargue de soportes, validación de la información, liquidación, reconocimiento y pago. 
SEGURIDAD SOCIAL / RECOBRO AL ADRES / VALORACIÓN PROBATORIA 
… es del caso mencionar que la referida norma regula el procedimiento que deben adelantar 
las EPS para la liquidación y reconocimiento de prestaciones económicas a su favor, dentro 
de las que se incluyen las licencias de maternidad que éstas a su vez cancelan a sus afiliadas, 
trámite que en parte alguna establece que, para proceder con el pago a la entidad, debe 
mediar orden del juez de tutela. Y es que no puede concebirse una condición como esta, 
porque ello conllevaría a que las entidades negaran sin ninguna justificación el referido auxilio 
de las usuarias, para lograr que estas acudan ante la jurisdicción constitucional y así poder 
cumplir con citado presupuesto. 
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DEBIDO PROCESO / VICTIMAS CONFLICTO ARMADO / SUBSIDIARIEDAD TUTELA 
Según el inciso 3° del mismo canon, la acción de tutela “solo procederá cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. (…) No obstante, el carácter residual de éste 
mecanismo de protección especial, de siempre ha reconocido la Corte Constitucional la 
situación de extrema vulnerabilidad y desprotección que afrontan las personas que han sido 
víctimas del conflicto armado, razón por la cual ha reconocido en ellas la condición de sujetos 
de especial protección y en virtud de ello ha considerado procedente la acción de tutela… 
DEBIDO PROCESO / PAGO INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA / UARIV 
La ley 1448 de 2011, por medio de la cual “se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones” 
prevé en el artículo 132 la competencia del Gobierno Nacional para reglamentar “el trámite, 
procedimiento, mecanismos, montos y demás lineamientos para otorgar la indemnización 
individual por la vía administrativa a las víctimas” 
PAGO INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA / UARIV / MARCO NORMATIVO 
La Ley 1448 de 2011 estableció en el artículo 25 el Derecho a la reparación integral que en 
su tenor literal establece: “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera adecuada, 
diferenciada, transformadora y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia de 
las violaciones de que trata el artículo 3o de la presente Ley. La reparación comprende las 
medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 
repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de 
estas medidas será implementada a favor de la víctima dependiendo de la vulneración en sus 
derechos y las características del hecho victimizante”. 

66001310500120230019001 
 
 
DERECHO A LA VIVIENDA / CARÁCTER FUNDAMENTAL 
El artículo 51 de la Constitución Política de Colombia establece que todos los colombianos 
tienen derecho a una vivienda digna y que el Estado fijará las condiciones necesarias para 



hacer efectivo este derecho. Si bien inicialmente fue protegido atendiendo el criterio de 
conexidad, hoy por hoy se tiene como un derecho fundamental autónomo.  En ese sentido, 
se pronunció la Corte Constitucional en la Sentencia T-547 de 2019… 
DERECHO A LA VIVIENDA / DEBIDO PROCESO. 
El artículo 29 superior, señala que “el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas”, lo cual indica que tanto las autoridades judiciales como las 
administrativas, deben actuar respetando y garantizando el ejercicio del derecho de defensa, 
dentro de los procedimientos diseñados por el legislador.  En cuanto se refiere al debido 
proceso administrativo, la jurisprudencia constitucional ha precisado que es un derecho que 
tiene rango fundamental, ya que a través de él se busca que toda actuación administrativa se 
someta a las normas y a la jurisprudencia que regula la aplicación de los principios 
constitucionales. 
DERECHO A LA VIVIENDA / HECHO SUPERADO 
Reiteradamente la jurisprudencia constitucional ha señalado que el propósito del amparo 
contenido en el artículo 86 de la Carta Política, se limita a la protección inmediata y actual de 
los derechos fundamentales… Así mismo, ha considerado que si durante el trámite de una 
acción de tutela sobrevienen hechos que hagan cesar la vulneración de los derechos 
fundamentales, la acción de amparo deja de ser el mecanismo apropiado y las decisiones que 
el juez constitucional pueda adoptar, resultarían inocuas, configurándose un hecho superado. 
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SEGURIDAD SOCIAL / PAGO RETROACTIVO PENSIÓN / IMPROCEDENCIA TUTELA 
De acuerdo con la jurisprudencia del máximo órgano de cierre en materia constitucional, la 
acción de tutela no es el medio idóneo para el reconocimiento y pago de prestaciones de la 
Seguridad Social, pues al versar sobre derechos de orden legal, estos se deben debatir ante 
la laboral o la contencioso administrativa. 
PAGO RETROACTIVO PENSIÓN / IMPROCEDENCIA TUTELA / SUBSIDIARIEDAD 
La acción de tutela es pues subsidiaria, no alternativa o supletoria de los recursos ordinarios, 
pues procede cuando la persona no cuenta con otros medios de defensa judicial, cuando 
estos resultan ineficaces, o en aquellos eventos en que se pretenda evitar un perjuicio 
irremediable, como mecanismo transitorio, mientras la justicia decide. 
DEBIDO PROCESO / DEFINICIÓN 
El artículo 29 superior, señala que “el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas”, lo cual indica que tanto las autoridades judiciales como las 
administrativas, deben actuar respetando y garantizando el ejercicio del derecho de defensa, 
dentro de los procedimientos diseñados por el legislador. 
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DEBIDO PROCESO / DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 
El artículo 29 superior, señala que "el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas", lo cual indica que tanto las autoridades judiciales como las 
administrativas, deben actuar respetando y garantizando el ejercicio del derecho de defensa, 
dentro de los procedimientos diseñados por el legislador. En cuanto se refiere al debido 
proceso administrativo, la jurisprudencia constitucional ha precisado que es un derecho que 
tiene rango fundamental, ya que a través de él se busca que toda actuación administrativa se 
someta a las normas y a la jurisprudencia que regula la aplicación de los principios 
constitucionales. 
DEBIDO PROCESO / NOTIFICACIÓN A UNA DIRECCIÓN ERRADA 
… aunque no reprocha la Sala la remisión física de comunicaciones, notificaciones o 
requerimientos a la dirección que se reporta en mismo formulario y que se utilice las empresas 
de correos certificados para tales efectos, en el presente asunto Colpensiones informó a la 
Empresa de Correos 472 una dirección errada… Lo anterior resulta suficiente para anular el 
trámite adelantado por Colpensiones frente a las inconformidades radicadas por el actor 
respecto a la calificación de pérdida de capacidad laboral que le fue realizada por esa entidad, 
pues la remisión bajo puerta realizada por la empresa de correos, es válida siempre y cuando 
se haga a la dirección reportada para efectos de notificación. 
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DERECHO DE PETICIÓN / REGULACIÓN LEGAL 
El derecho de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, el cual 
señala: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivo de interés general o particular y a obtener pronta resolución. A su vez, la ley estatutaria 
1755 de 2015, por medio de la cual fue regulado el Derecho Fundamental de Petición, en su 
artículo 1º sustituyó el artículo 14 y 21 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: 
Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción… PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no 
fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta 
circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando 
los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto”. 
DERECHO DE PETICIÓN / REQUISITOS RESPUESTA 
Desde otra perspectiva, el derecho de petición implica la facultad de obtener de la entidad 
frente a quien se hace la solicitud una respuesta a tiempo y de fondo, por ello se ha dicho que 
la respuesta que se dé al derecho de petición debe cumplir los siguientes requisitos: i) Ser 
oportuna; ii) Resolver de fondo, en forma clara, precisa y congruente lo solicitado y; iii) Ser 
puesta en conocimiento del peticionario. 
DERECHO DE PETICIÓN / TEMERIDAD y COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 
Ha sido consistente la jurisprudencia constitucional en afirmar que una actuación es temeraria 
“cuando a través de la interposición de varias acciones de tutela simultáneas o sucesivas, se 
pretende satisfacer una misma pretensión material, basada en supuestos de hecho idénticos. 
En estos casos el juez de tutela, debe constatar que se esté en presencia de una (i) identidad 
de accionado; (ii) identidad de accionante; (iii) identidad fáctica y (iv) ausencia de una 
justificación suficiente para interponer la nueva acción” 
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DERECHO A LA VIVIENDA / CARÁCTER FUNDAMENTAL 
El artículo 51 de la Constitución Política de Colombia establece que todos los colombianos 
tienen derecho a una vivienda digna y que el Estado fijará las condiciones necesarias para 
hacer efectivo este derecho. Si bien inicialmente fue protegido atendiendo el criterio de 
conexidad, hoy por hoy se tiene como un derecho fundamental autónomo.  En ese sentido, 
se pronunció la Corte Constitucional en la Sentencia T-547 de 2019… 
DERECHO A LA VIVIENDA / PROGRAMA “MI CASA YA” / IMPROCEDENCIA TUTELA 
Ahora, frente al subsidio de vivienda ofertado por el Estado como medio de adquirir una 
solución definitiva habitacional para quienes no tienen la capacidad de hacer efectivo el 
derecho a la vivienda la Sala de Casación Laboral ha considerado que la acción de tutela no 
es el medio por el cual se pueda solicitar tal beneficio, pues considera que ello escapa a la 
competencia del juez constitucional, quien no está facultado para suplantar a las entidades 
encargadas de asignar tal beneficio. 
DERECHO A LA VIVIENDA / IMPROCEDENCIA TUTELA / ANÁLISIS JUISPRUDENCIAL 
… en la Sentencia STL 57751 de 2015 indicó: “Las entidades gozan de autonomía 
administrativa para decidir quién es aceptable, y de acuerdo a los criterios legales de 
priorización, analizar si le asiste derecho a dichos beneficios asistenciales, pues se insiste, 
estos no pueden ser atribuidos arbitrariamente por esta jurisdicción, toda vez que se podría 
correr el riesgo de atentar contra derechos fundamentales de otras personas que también 
participan en dichos programas” 

66001310500420231018401 
 
 
SEGURIDAD SOCIAL / CALIFICACIÓN PCL / EXÁMENES COMPLEMENTARIOS 
Como quiera que no existe regulación en relación con el procedimiento que debe seguir la 
entidad que emite calificación de invalidez en la primera oportunidad, necesario es remitirse 
al Decreto 1352 de 2013, por medio del cual se reglamentó la organización y el funcionamiento 
de las Juntas de Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones, dentro de las 
funciones asignadas a dichos órganos, estableció la de “Ordenar la práctica de exámenes y 



evaluaciones complementarias, diferentes a los acompañados en el expediente que considere 
indispensables para fundamentar su dictamen”. 
CALIFICACIÓN PCL / EXÁMENES COMPLEMENTARIOS / DESISTIMIENTO TÁCITO 
… las consecuencias de no aportar tales valoraciones al proceso de calificación por parte del 
calificado deben extraerse necesariamente del procedimiento adelantado para las solicitudes 
de calificación incompletas, contenido en el artículo 31 ibidem, que en su tenor literal señala: 
“… Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud ante la junta cuando no 
allegue los requisitos faltantes, salvo que antes de vencer el plazo concedido radique solicitud 
de prórroga hasta por un término igual”. 
CALIFICACIÓN PCL / DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 
El artículo 29 superior, señala que "el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas", lo cual indica que tanto las autoridades judiciales como las 
administrativas, deben actuar respetando y garantizando el ejercicio del derecho de defensa, 
dentro de los procedimientos diseñados por el legislador. En cuanto se refiere al debido 
proceso administrativo, la jurisprudencia constitucional ha precisado que es un derecho que 
tiene rango fundamental, ya que a través de él se busca que toda actuación administrativa se 
someta a las normas y a la jurisprudencia que regula la aplicación de los principios 
constitucionales. 
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DERECHO DE PETICIÓN / PAGO REPARACIÓN ADMINISTRATIVA / UARIV 
… la actora reclama desatendidas diferentes peticiones que han sido elevadas por la señora 
Sandra Milena Botero García ante la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas, a través de las cuales el grupo familiar de la actora reclama la entrega de la 
reparación administrativa como víctima del conflicto armado… 
DERECHO DE PETICIÓN / PRINCIPIO DE INFORMALIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
La Acción de Tutela, para resultar efectiva como mecanismo de defensa de los derechos 
fundamentales, está regida por el principio de informalidad, que debe orientar la actividad 
judicial durante el trámite de la actuación… por ello, sólo se requiere que el accionante: 
determine la autoridad, entidad o persona natural, según sea el caso, que genera el agravio; 
exponga los hechos que la originan; refiera el derecho que le ha sido vulnerado o se encuentra 
amenazado, sin que sea necesario citar la norma que los contempla…  
DERECHO DE PETICIÓN / INFORMALIDAD / CARGA PROBATORIA DEL ACCIONANTE 
Sin embargo, a pesar de lo dicho, el principio de informalidad no es absoluto y, por tanto, el 
actor debe acreditar necesariamente, ciertos presupuestos básicos para lograr una decisión 
favorable… Así, para los eventos en los que se alega la afectación del derecho de petición, 
es carga del accionante, acreditar por lo menos que en efecto realizó solicitudes o actos que 
no le fueron atendidos y, si bien la prueba en este tipo de trámites es menos exigente, es 
necesario demostrarlos al funcionario judicial, pues, de otra forma, sería imposible, determinar 
que en efecto, la entidad accionada, a pesar de haber recibido la solicitud, se ha negado sin 
razón a atenderla… 
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DERECHO DE PETICIÓN / REGULACIÓN LEGAL 
El derecho de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, el cual 
señala: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivo de interés general o particular y a obtener pronta resolución. A su vez, la ley estatutaria 
1755 de 2015, por medio de la cual fue regulado el Derecho Fundamental de Petición, en su 
artículo 1º sustituyó el artículo 14 y 21 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: 
Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción. 
DERECHO DE PETICIÓN / REQUISITOS RESPUESTA 
Desde otra perspectiva, el derecho de petición implica la facultad de obtener de la entidad 
frente a quien se hace la solicitud una respuesta a tiempo y de fondo, por ello se ha dicho que 
la respuesta que se dé al derecho de petición debe cumplir los siguientes requisitos: i) Ser 
oportuna; ii) Resolver de fondo, en forma clara, precisa y congruente lo solicitado y; iii) Ser 
puesta en conocimiento del peticionario. 
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DERECHO A LA SALUD / CARÁCTER FUNDAMENTAL 
Innecesario resulta discutir y argumentar frente al derecho a la salud, cuando la Alta 
Magistratura Constitucional se ha encargado de catalogar el mismo como fundamental y por 
tanto, autónomo y susceptible de protección, sin que sea necesaria conexidad con algún otro 
beneficio de rango mayor. (…) Adicionalmente, la Ley 1751 de 2015 consagra la salud como 
un derecho fundamental. 
DERECHO A LA SALUD / MIEMBROS FUERZA PÚBLICA / RÉGIMEN ESPECIAL 
La Ley 100 de 1993 excluyó del Sistema Integral de Seguridad Social, contenido en esa 
normativa, a los miembros de la Fuerza Pública, por tratarse de un régimen especial. Fue así 
que el Decreto Ley 1795 de 2000, estableció como objeto, la prestación de los servicios de 
sanidad y de salud en las áreas de promoción, prevención, protección, recuperación y 
rehabilitación del personal afiliado y sus beneficiarios. 
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DERECHO DE PETICIÓN / DEFINICIÓN / ELEMENTOS 
El artículo 23 de la Constitución Política de 1991, establece: "Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular 
y a obtener pronta resolución…” Por su parte, el derecho fundamental de petición fue 
reglamento a través de la ley 1755 expedida el 30 de junio del año 2015… el alto tribunal 
identificó 3 elementos de gran relevancia, en el marco del ejercicio del derecho fundamental 
de petición, los cuales denominó de la siguiente forma: “Este Tribunal ha indicado que el 
derecho de petición se compone de 3 elementos, a saber: (i) la potestad de formular la 
petición; (ii) la respuesta de fondo; y (iii) la resolución dentro del término legal junto con la 
notificación al peticionario”. 
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO / PAGO PENSIÓN A HEREDEROS 
… la Corte Constitucional en la sentencia T-229 del año 2019 M.P Antonio José Lizarazo 
Ocampo determinó: “Así pues, los parámetros reiterados en la jurisprudencia de esta 
Corporación sobre el derecho al debido proceso administrativo, enseñan que (i) es un derecho 
fundamental de rango constitucional; (ii) implica todas las garantías mínimas del debido 
proceso concebido en el artículo 29 de la Constitución; (iii) es aplicable en toda actuación 
administrativa incluyendo todas sus etapas, es decir, desde la etapa anterior a la expedición 
del acto administrativo, hasta las etapas finales de comunicación y de impugnación de la 
decisión…” 
DERECHO DE PETICIÓN / HECHO SUPERADO 
Respecto a la carencia actual de objeto por hecho superado, la Corte Constitucional en su 
sentencia T-038 del año 2019… determinó lo siguiente: “Este escenario se presenta cuando 
entre el momento de interposición de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que, como 
consecuencia del obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos 
fundamentales alegada por el accionante. Dicha superación se configura cuando se realizó la 
conducta pedida…” 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP / FUNCIONES 
El Decreto 575 de 2013, mediante el cual se modificó la estructura de la Unidad Administrativa 
de Gestión Pensional y Parafiscales, en su artículo 6, numeral 14 establece: “Administrar la 
nómina de pensionados de la Unidad, coordinar el suministro de la información al Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP) y efectuar las verificaciones que estime 
pertinentes”. 
FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL CENTRAL NACIONAL – FOPEP / 
FUNCIONES 
El Decreto 1833 de 2016… respecto a las funciones que ejecuta el Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Central Nacional – FOPEP, en su artículo 2.2.10.4.2 establece: ARTÍCULO 
2.2.10.4.2. Funciones. El Fondo de Pensiones Públicas del nivel nacional tendrá las siguientes 
funciones: 1. Sustituir a la Caja Nacional de Previsión Social (Cajanal EICE) en lo relacionado 
con el pago de las pensiones de vejez o jubilación, de invalidez y de sustitución o 
sobrevivientes, reconocidas por Cajanal EICE al momento de asumir el Fondo su pago…” 
 Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Central Nacional – FOPEP cumple de forma exclusiva funciones de pago de las obligaciones 
pensionales reconocidas por la UGPP a través de los actos administrativos que emite, y es la 



UGPP quien realiza el estudio, modifica y reconoce prestaciones pensionales y genera el 
reporte al FOPEP, para que este último realice el respectivo pago de la asignación económica.   
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SEGURIDAD SOCIAL / CONTROVERSIA CALIFICACIONES PCL / SUBSIDIARIEDAD / 
EXCEPCIONES 
En principio, la acción de tutela se torna improcedente para controvertir Dictámenes de 
Pérdida de Capacidad Laboral debido a la existencia de otros mecanismos judiciales en el 
ordenamiento jurídico. Sin embargo, sobre el tema la Corte Constitucional en su sentencia T-
150 del año 2013…, determinó lo siguiente: “La acción de tutela que busca resolver 
controversias frente a un dictamen de pérdida de capacidad laboral, inicialmente, resulta 
improcedente. Sin embargo, esta Corporación ha determinado que existen ciertos casos en 
los cuales la acción constitucional prospera sin aplicar de manera estricta el principio de 
subsidiaridad”. 
SEGURIDAD SOCIAL / CONTROVERSIA CALIFICACIONES PACL / PROCEDENCIA 
TUTELA / PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 
Adicionalmente, en la sentencia T-070 del año 2017 (M.P Aquiles Arrieta Gómez), la Corte 
Constitucional dispuso: “De igual manera, este Tribunal ha reiterado que el análisis de los 
requisitos de procedencia la acción de tutela debe hacerse de manera flexible cuando se trata 
de personas en situación de discapacidad o de la tercera edad. Finalmente, la Corte sostiene 
que la exigencia de agotar los mecanismos de defensa judicial está supeditado a que estos 
sean eficaces y suficientemente expeditos”. 
SEGURIDAD SOCIAL / DERECHO DE CARÁCTER FUNDAMENTAL 
… en la sentencia T-043 del año 2019 M.P Alberto Rojas Ríos, la Corte Constitucional 
determinó: “Para esta Corporación la seguridad social es un derecho de raigambre 
fundamental, que debe ser definido de la siguiente manera: “conjunto de medidas 
institucionales tendientes a brindar progresivamente a los individuos y sus familias las 
garantías necesarias frente a los distintos riesgos sociales que puedan afectar su capacidad 
y oportunidad, en orden a generar los recursos suficientes para una subsistencia acorde con 
la dignidad del ser humano”. 
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SOCIAL / PAGO INCAPACIDADES / SUBSIDIARIEDAD 
De acuerdo al sistema normativo colombiano, para hacer efectivas pretensiones de carácter 
económico, en este caso -para obtener el pago de incapacidades- el medio idóneo, es la 
acción ordinaria laboral. No obstante, se ha admitido la procedencia excepcional de la acción 
de tutela para el pago de incapacidades, cuando al analizar el caso individual de cada sujeto 
se hace imperativo la protección de los derechos fundamentales de manera inmediata. 
SEGURIDAD SOCIAL / PAGO INCAPACIDADES / SUSTITUYEN EL SALARIO 
El sistema de seguridad social protege los derechos de los trabajadores en casos de 
contingencia, cuando el trabajador no se encuentra en condiciones para laborar por su estado 
de salud, el reconocimiento de las incapacidades médicas se constituye como una garantía a 
sus derechos fundamentales al mínimo vital, a la salud y a la vida digna, de esta manera, el 
trabajador obtiene recursos para su sostenimiento y el de su núcleo familiar 
SEGURIDAD SOCIAL / PAGO INCAPACIDADES / NO INCIDE EL CONCEPTO DE 
REHABILITACIÓN 
En cuanto al pago de incapacidades cuando subsista concepto de rehabilitación, la Corte 
Constitucional ha dejado sentando que están a cargo de las entidades que administran los 
recursos destinados a la seguridad social según sea el tiempo ininterrumpido de las 
incapacidades que se causen, independientemente de la decisión plasmada en el concepto 
de rehabilitación emitido por la E.P.S. 
SEGURIDAD SOCIAL / INCAPACIDADES SUPERIORES A LOS 540 DÍAS / RESPONDEN 
LAS EPS 
… con relación a la obligación que tienen las EPS de hacerse cargo de la obligación del pago 
de las prestaciones económicas después del día 540, la Corte Constitucional ha referido que, 
hasta tanto las personas no tengan la posibilidad de acceder a la pensión de invalidez, estará 
a cargo de las entidades promotoras de salud el pago del auxilio de incapacidad que se causa 
con posterioridad a los 540 días… 



SEGURIDAD SOCIAL / INCAPACIDADES SUPERIORES A LOS 540 DÍAS / RECOBRO AL 
ADRES 
Ha sostenido este tribunal mediante Sentencia del 28 de marzo de 2021 con radicación 
66001310500120220003101, M.P. Julio César Salazar Muñoz…: “Actualmente no es 
necesario que en el fallo de tutela se faculte a la EPS o ARS a recobrar ante el ADRES, por 
los gastos en los que incurra frente a la orden de prestación de servicios y tecnologías de 
salud no financiados con cargo a la UPC del régimen contributivo, pues esta es una garantía 
legal que le asiste a este tipo de entidades y que se encuentra regulada de manera expresa 
en la Resolución No. 1885 de mayo de 2018, expedida por el Ministerio de Salud, modificada 
por la Resolución No 41656 de 2019, a su vez modificada por la Resolución No 3511 de 2020”. 
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